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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

otro instrumento legal aplicable en la materia.

fracción Vil v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos tt) v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
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_ lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración. descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de,
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a tas autoridades competentes. asi como llevar a cabo las I
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Patmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SCPA.- Presente
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Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos '_-,I Fronteras- lcacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental-- Presente.


